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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS 

CELEBRADA EL DÍA 4 DE JULIO DE 2012. 
 
 
Presidente: 
Ángel Luis Alonso Muñoz 

Concejales presentes 
Dña. Cristina Recio González 
D. Jesús María Alonso Rosado 
Dña. Inmaculada Sanz García 
Dña. Ana María González Lastras  
D. Carlos Muñoz Corral  
Concejales ausentes: 
D. Tomás Blanco Rubio 
Dña. Ana María del Monte Corral 
D. Gustavo Terleira Muñoz 
Dña. María Asunción González García  
D. Pedro Sánchez Domínguez 

Secretario: 
Ana García Lobo 

 
 

En la villa de Cebreros, a cuatro de 
julio de dos mil doce, siendo las nueve horas, se 
reúnen en la Casa Consistorial los señores 
anotados al margen, bajo la presidencia de don 
Ángel Luis Alonso Muñoz, como Alcalde, 
siendo Secretario doña Ana García Lobo, al 
objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera 
convocatoria. Comprobado el quórum por la 
Secretaría y constituida válidamente la sesión, 
se ordena la apertura del acto por la Presidencia, 
y se pasa al estudio, debate y deliberación de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del 
Día cuyo texto íntegro o parte dispositiva se 
trascribe a continuación. 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO. Aprobación del acta de la última sesión del Pleno de fecha 26 de abril de 2012. 

SEGUNDO. Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de Alcaldía. 

TERCERO. Acuerdo relativo al nombramiento de Juez de Paz. 

CUARTO. Acuerdo relativo al nombramiento de representante en el Consejo General de la Caja 
de Ávila. 

QUINTO. Ratificación del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, relativo a la 
tramitación del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, del Sector SU-R11 “Las 
Dehesillas” y Campo de Golf asociado. Contestación de alegaciones y remisión al Servicio 
Territorial de Medio Ambiente. 

SEXTO. Ruegos y Preguntas. 

 

PUNTO PRIMERO. Aprobación del Acta de la Sesión anterior de fecha 26 de abril de 2012. 

 Puesta en conocimiento de los Señores Concejales el Acta correspondiente a la última 
sesión celebrada de fecha 26 de abril de 2012, que ha sido distribuida junto con la Convocatoria, 
por el Sr. Alcalde se pregunta a los Señores Concejales si alguno tiene alguna alegación que 
formular. Al no formularse alegación alguna por los presentes, se ordena votación 
seguidamente, y el Acta es aprobada por unanimidad de votos de los señores Concejales 
presentes en la Sesión, esto es por seis votos a favor, por lo que se ordena la reglamentaria 
transcripción de la misma. 
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PUNTO SEGUNDO. Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de Alcaldía. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las Resoluciones y 
Decretos que han sido aprobados por la Alcaldía, en el período comprendido entre la última 
sesión ordinaria celebrada, y la convocada para el día 4 de julio de 2012, y que son los 
siguientes, 

- Decreto de fecha 16 de de abril de 2012, sobre Aprobación del Padrón correspondiente al 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

- Decreto de fecha 8 de mayo de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 8 de mayo de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 10 de mayo de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 16 de mayo de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 17 de mayo de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 6 de junio de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 6 de junio de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 11 de junio de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 11 de junio de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 13 de junio de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 15 de junio de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 25 de junio de 2012, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

En lo que se refiere a las resoluciones adoptadas por la Junta de Gobierno Local en 
ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía, se da por cumplido el 
trámite citado, por haber sido remitida copia de cada una de las sesiones celebradas con los 
acuerdos adoptados. 

 

PUNTO TERCERO. Acuerdo relativo al nombramiento de Juez de Paz. 

 Por la Presidencia se cuenta del escrito recibido desde la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, por el que se solicita de este Ayuntamiento que 
proceda al nombramiento de Juez de Paz Titular. Puesto que en la propuesta de acuerdo que se 
formulaba desde la Alcaldía, únicamente se proponía el inicio del expediente para el 
nombramiento del Juez de Paz Sustituto, habida cuenta de la urgencia de que se efectúen ambos 
nombramientos, se propone a los señores Concejales incluir en el Orden del día, la propuesta de 
acuerdo relativa al nombramiento de Juez de Paz Titular, y que se apruebe de forma simultánea a 
la de Juez de Paz Sustituto.  

De esta forma, justificada la urgencia y apreciada la misma por unanimidad de los 
miembros asistentes, se pasa a dar lectura de la propuesta de acuerdo que finalmente se efectúa. De 
esta forma, y al no suscitarse debate se ordena votación por la Presidencia, y por unanimidad de 
los presentes, esto es, por seis votos a favor, que constituyen la mayoría absoluta de los 
miembros de derecho de la Corporación, el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros adopta el 
siguiente acuerdo: 

«En cumplimiento de lo requerido por la Secretaría de Gobierno del TSJ de Castilla y León, en 
sendos escritos de fecha 14 de mayo de 2012, y 14 de junio de 2012, así como de la legislación 
aplicable, transcurrido el plazo de vigencia desde su anterior nombramiento y, para proceder a 
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la renovación de los cargos de Juez de Paz Titular y Sustituto, se deberá elegir a las personas 
idóneas y que estén dispuestas a aceptarlo en la forma que determina el artículo 110.2 de la 
LOPJ y Reglamento de los Jueces de Paz, se acuerda, 

PRIMERO. Iniciar el procedimiento mediante la publicación del Edicto de exposición al público 
que se incluye a continuación, trámite que se realizará en el Tablón de Edictos de este 
Ayuntamiento en fecha inmediatamente posterior al acuerdo adoptado al efecto (día 5 de julio 
de 2012), con  el fin de que cuantos vecinos tengan intención de presentar su candidatura a Juez 
de Paz Titular y Sustituto puedan presentarla en las dependencias municipales. 

EDICTO: 

Encontrándose vacantes la plazas de Juez de Paz Titular y Sustituto, por no haberse cubierto el 
cargo en la anterior convocatoria, en el segundo caso, conforme a lo establecido en los artículos 
101 y 102 de la LO 6/1985, del Poder Judicial, y artículo 5 y ss. del Reglamento 3/1995, de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz, aprobado por acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 
fecha 7 de junio de 1995. 

Interesados. Los vecinos de este Municipio de Cebreros (Ávila), que estén interesados en su 
nombramiento para el desempeño de los citados cargos de Juez de Paz Titular y Juez de Paz 
Sustituto, que reúnan las condiciones legalmente establecidas y no incurran en las causas de 
incompatibilidad previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, previo Registro, solicitud por escrito. 

Documentación. Junto con la solicitud, los interesados deberán presentar la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia del DNI 

- Declaración responsable en l a que consten los siguientes extremos: 

o Que es español, mayor de edad, no está impedido física o síquicamente para la 
función judicial. 

o Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

o Que no ha sido condenado por delito doloso o, en su caso, que se ha obtenido la 
rehabilitación. 

o Que no está procesado o inculpado por delito doloso. 

o Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad 
o prohibición establecidas en los artículos 389 y 397 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

o Méritos al desempeño del cargo citado. 

Plazo. El plazo de presentación de solicitudes es de quince días hábiles a partir del día siguiente 
de publicación del presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento (5 de julio de 
2012). 

Elección. Las solicitudes presentadas dentro de plazo se someterán a la consideración del Pleno 
del Ayuntamiento de Cebreros en la siguiente sesión que se celebre, que procederá, mediante 
acuerdo adoptado por mayoría absoluta, a la elección, de entre las personas interesadas, de 
aquéllas idóneas para el desempeño de los puestos que se convocan. 

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a los organismos indicados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
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PUNTO CUARTO. Acuerdo relativo al nombramiento de representante en el Consejo General de 
Caja de Ávila. 

 Por la Presidencia se da cuenta del escrito recibido de la Caja de Ahorros de Ávila, por el 
que solicitan de este Ayuntamiento, la designación de un representante de la misma, que se 
incorporará, en su caso, como Consejero General a la futura Asamblea General de la Caja. 

Considerando que la persona idónea para el cargo es D. Ángel Mateos Terleira, se 
efectúa propuesta en este sentido, y al no producirse debate, se ordena votación por la 
Presidencia, de forma que por unanimidad de votos de los presentes, esto es,  por seis votos a 
favor, que constituyen la mayoría absoluta de los miembros de derecho de la Corporación, el 
Pleno del Ayuntamiento de Cebreros adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Designar como representante de esta Corporación Municipal de Cebreros en los Órganos 
de Gobierno de Caja de Ávila, a D. Ángel Mateos Terleira 

 

PUNTO QUINTO. Ratificación del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
de fecha 20 de junio de 2012, por el que se resuelve el trámite de Información Pública del 
Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Plan Parcial del SU R-11 “Las Dehesillas” 
y Campo de Golf.  

Puesto en conocimiento de los señores Concejales el contenido del acuerdo cuya 
ratificación se solicita, no efectuándose manifestación alguna por parte de los presentes, se 
ordena votación por la Presidencia, de forma que por unanimidad de los Concejales presentes, 
esto es, por seis votos favorables, que constituyen la mayoría absoluta de los miembros que 
componen la Corporación, el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, adopta el siguiente acuerdo, 

PRIMERO. Ratificar el Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
Ordinaria de fecha veinte de junio de dos mil doce, según se recoge en el Acta aprobada de 
dicha Sesión.  

 

PUNTO QUINTO. Ruegos y Preguntas. 

 No se presentan. 

 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las nueve horas y dieciséis minutos del día de hoy, cuatro de 
julio de dos mil doce, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados se 
extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi firma, la Secretario de la 
Corporación. 

 
 El Alcalde – Presidente 
  La Secretario, 
 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz 
  Ana García Lobo 


